RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006773 , Ent. N°5386/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 01 / 2015 convocada para la adquisición de reactivos y equipos para Laboratorio con destino a la Dirección Nacional de Policía Científica;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de julio de 2015 se presentaron las firmas Aldenor S.A., Alton S.A., ASM S.A., Bionova S.A., Bioquím. Ltda, Biriden S.A., Cabinsur S.A. , Cabriner S.A., Coasin Instrumentos S.A., Ferniland S.A., Grupo Químico SRL, Lonifar S.A., Malaika SRL, Mediland S.A., Jorge Daniel  Milman Correa (Biosistemas), Ridaline S.A., Tagaca SRL, Tanirel S.A., Técnica del Plata Limitada, Tecnofrom S.A., Tecnología Médica Limitada, Teksol SRL, Umiral S.A. y Visur Productos Diagnósticos Limitada ; 

                                                    

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y calidad a las firmas Lonifar S.A. por $ 389.400 y U$S 75.542,26, Tecnología Médica Limitada por $ 9.882, Tecnofrom S.A. por $ 18.284,      Teksol SRL por $ 25.186, Tanirel S.A. por $ 246.718, Ferniland S.A. por            $ 285.834, Bionova S.A. por $ 497.122 y U$S 39.160,68, Técnica del Plata Limitada por $ 228.616, Ridaline S.A. por $ 87.607 y U$S 264.037, ASM S.A. por $ 118.719, Visur Productos Diagnósticos Limitada por U$S 4.462,73, Aldenor Sociedad Anónima por U$S 19.781,15 y Grupo Químico SRL por     U$S 2.972,58. Los montos adjudicados en pesos son IVA incluido y los adjudicados en dólares son con los gastos de importación incluidos, siendo el monto total adjudicado de $ 13.680.103 ;
3) que consta Resolución adoptada por el Encargado de Despacho de la Dirección Nacional de Policía Científica de fecha 19 de agosto de 2015, quien cuenta con competencias como Ordenador, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se acompaña diferentes Etapas del Gasto, Documentos Confirmados, referidos a cada adjudicatario por item, imputándose el gasto con cargo al Programa 400, Objeto del Gasto 154;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de $ 13.680.103, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora ; y

3) Devolver las actuaciones.
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